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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No.174462573

WEB

13:33,,27

Hoja l de 01

Bogotá DC, 24 de agosto del2021

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de lnformación de Registro de Sanciones e lnhabilidades
(SlBl), el(la) señor(a) JUAN CARLOS RADA VILLALOBOS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79763569:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutor¡adas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su exped¡c¡ón y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren v¡gentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se ceñ¡ficarán todas las
anotaciones que figuren en el regislro. (Artículo 174 Ley 73A de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes d¡sciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, ¡nhab¡l¡dades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra serv¡dores, ex serv¡dores públicos y particulares que desempeñen funclones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nac¡onales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la ¡nformac¡ón
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedenles.html

W
MABIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público

ATENCIÓN :

ESTE CERTIF¡CADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atenoión al Público (CAP)

Línea gratu¡ta 01 800091 031 5; dcap@procuraduria.gov.co
Carrera 5 No. 1 5 - 60 Piso 1 ; Pbx 5878750 ext. 131 05; Bogotá D.C.

www.procuradur¡a. gov.co



Perssnería
de Bogotá, D. C.

cERTIFrcADo oRDrNrRro vín wee
No.4895871

Bogotá D.C., 24 de Agosto de 2021 - 13:35 pm

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
LA PERSoNeRía oe gocotÁ, o.c.

CERTIFICA

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e lnhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el seño(a) JUAN CARLOS RADA VILLALOBOS, quien se identif¡ca con la CÉDULA DE C|UDADAITIíR t',1o.:

SETENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE de
BOGOTA D.C.

79763569

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias.

ADVERTENCIAS:
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providenc¡as ejecutor¡adas dentro de los cinco (5)
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren
vigentes en dicho momento.

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002\.

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, const¡tuye
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art.38 - Ley 734 de 2002).

Ceñificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2OO2 y las
Resoluciones Nos. 328 del27 de junio de 2002,042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la
Personería de Bogotá D.C.

Para todos los efectos esta cert¡ficación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

El presente certificado t¡ene v¡gencia de tres (3) meses a panir de la fecha de su expedición.

Certificado expedido sin costo alguno

(/r-ar- .

WILLIAIV JAVIER I\4URCIA ACEVEDO
Jefe Oficina Asesora Juríd¡ca

Este Certificado ha sido generado a través de la pág¡na web www.personeriabogota.gov.co. Para verif¡car su validez comun¡quese con la personerÍa

de Bogotá D.C.

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co

El código de verificación para la autenticidad del documento es: 8_RUYUQ_3413
Link de verificación -> http//www.personeriabogota.gov.co/antecedentes-disciplinarios

.\'-*-l
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libertod y Orden

REPÚBLIcA DE COLOMBIA
M¡h¡¡STEHIO DE TRANSPORTE
MINISTERIO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SOSTENIBLE r).iLi! ,* Úill,ri* i¡¡,a¡ir,ii.r ü[ 'lriÁ¡ili1ü

CERTIFICADO DE REVISIÓN TÉCNICO MECANICAY DE EMISIONES CONTAMINANTES
No.154536071

. DATOS CENTRO DIAGNÓSflCO

Entidad que expide elcertificado:

NIT: 900170215

Fecha de expedición: ZOZUOS|L9

trUNT

CDA RUEDE SEGURO LTDA.

No. de Certificado de
09-olN-013-001

ACreorf,ac¡on:

Fecha de vencimiento: 2A22/o8l19

, DATOS VEH ículo

PLACA: sPL549 C[A§E: MICROBUS

I MARCA: HYUNDAI MODELO: 2010

SERVICIO: Público COMBUSTIBLE: DIESEL

CILINDRAJE: 2476 NRO.MOTOR: D48H9046455

NRO. CHASIS: KMJWA37HAAUL92314 VIN:

lírurR: Hl AA ESP

BLANCOCOLOR:

NOMBRE PROPIETARIO: ANA M. CRUZ P

FIRMA DEL RESPONSABLE

MARIO ROBAYO QUINTERO

i,:ncesión RUNT S.A, i Nit S00.153 .4534 lColombia i Atención al usuario Línea Nacional 018000930060 / www.runt.com.co
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